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de 1967, debiendo cubrirse las vacantes que existan o puedan 
existir en el futuro por el régimen normal de provisión vi
gente en cada momento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

21104 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se 
aprueba la conversión de la Escuela de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de la Residencia Sanitaria de 
la Seguridad Social «Nuestra Señora de Candela
ria», de Santa Cruz de Tenerife, en Escuela Uni- 
versitaria de Enfermería.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Residencia 
Sanitaria de la Seguridad Social «Nuestra Señora de Candela
ria», de Santa Cruz de Tenerife ante la Universidad de La 
Laguna, en la que solicita la conversión de la Escuela de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de la citada Residencia Sanitaria 
en Escuela Universitaria de Enfermería, acogiéndose a lo dis
puesto en el Real Decreto 2128/1977, de 23 de julio, articulo l.°, 
punto 2, así como los informes favorables de la citada Univer
sidad, oída la Junta de Gobierno de la misma, y de la Junta 
Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Aprobar la conversión de la Escuela de Ayudan

tes Técnicos Sanitarias de la Residencia Sanitaria de la Segu
ridad Social «Nuestra Señora de Candelaria», de Santa Cruz 
de Tenerife, en Escuela Universitaria de Enfermeríe, que que
dará adscrita a la Universidad de La Laguna.

Segundo.—La Escuela Universitaria de Enfermería adscrita 
«Nuestra Señora de Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife, 
se regirá por lo dispuesto en la Ley General' de Educación, 
en el Decreto 2293/1973 de 17 de agosto, y en el 2128/1977, 
de 23 de julio, y, en su defecto, por los Estatutos universi
tarios de la Universidad a que queda adscrita, su propio Re- 
glamento y lo que se fije en el convenio de colaboración aca- 

démica celebrado con la Universidad de La Laguna.
Tercero.—El Reglamento del Centro se ajustará a lo esta

blecido en el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, y en la 
Orden ministerial de 17 de septiembre de 1974, dictada en 
desarrollo del mismo, y deberá ser aprobado por este Minis
terio.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Universi
dades para dictar las normas e instrucciones precisas para la 
interpretación y desarrollo de lo establecido en la presente 
Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21105 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se crea 
un Centro asociado, dependiente de lo Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, con sede en 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por él Rectorado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo con 
la petición formulada por el Patronato oreado al efecto, en so
licitud de creación de un Centro asociado dependiente de dicha 
Universidad y con sede en Burgos, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 28 al 29 del Decreto 3114/1974, de 25 de octu
bre («Boletín Oficial del Estado» del 14 de noviembre).

Este Ministerio oído el Rectorado de la Universidad de Va- 
lladolid, ha dispuesto:

Primero.—Crear un Centro asociado, dependiente de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, con sede en Bur
gos.

Segundo.—Este Centro asociado se atendrá, en cuanto a su 
régimen y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decretos 
2310/1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 
9 de septiembre) y 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» del 14 de noviembre), y a) convenio suscrito al 
efecto por las partes promotoras en Madrid, el día 5 de junio 
de 1978.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Universida- 
des para dictar cuantas Resoluciones sean precisas para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, An- 

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21106 ORDEN de 30 de junio de 1978 sobre cambio de 
denominación del Departamento de «Filosofía fun
damental» por el de «Historia de la Filosofía y 
de la Ciencia» en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de cambio de denominación 
del Departamento de «Filosofía fundamental» por el de «His
toria de la Filosofía y de la Ciencia», elevada por el Decanato 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1974/1973, 
de 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar el cambio de denominación del Depar
tamento de «Filosofía fundamental» por el de «Historia de la 
Filosofía y de la Ciencia» en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Murcia.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las medidas pertinentes para el cumplimiento y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21107 ORDEN de 3 de julio de 1978 por la que se decla
ran análogas las cátedras o plazas de «Estadístico 
empresarial» y «Estadística económica» de las Fa
cultades de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la de «Estadística económica» de las Facultades 
de Ciencias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones, concursos de acceso y concursos- 
oposiciones en los Cuerpos de Catedráticos, Profesores Agre
gados y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se refiere 
el Decreto 2211/1975 de 23 de agosto, se consideren análogas 
a las cátedras o plazas de «Estadística empresarial» y «Esta
dística económica» de las Facultades de Ciencias Económicas 
y Empresariales la de «Estadística económica» de las Facul- 
tades de Ciencias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21108 ORDEN de 3 de julio de 1978 por la que se de- 
claran análogas las cátedras o plazas de «Psico
logía de la personalidad», «Psicología general», 
«Psicología evolutiva», «Psicología fisiológica», 
«Psicometría» y «Pedagogía experimental», todas 
ellas de la Facultad de Ciencias de la Educación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones, concursos de acceso y concur
sos-oposiciones en los Cuerpos de Catedráticos, Profesores Agre
gados y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se refiere 
el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análogas 
las cátedras o plazas de «Psicología de la personalidad», «Psico
logía general», «Psicología evolutiva», «Psicología fisiológica», 
«Psicometría» y «Pedagogía experimental», todas ellas de la 
Facultad de Ciencia; de la Educación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 3 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21109 ORDEN de 3 de julio de 1978 por la que se decla- 
ran análogas las cátedras o plazas de «Test pro- 
yectivos», «Psicometría», «Psicología general», Pe
dagogía experimental» y Didáctica general», todas 
ellas de la Facultad de Ciencias de la Educación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades,


